


































restringidas, o. revocadas en forma alguna.a la fecha de la celebración del presente 
instrumento. 

Se're'coriocen mutuamente la personalidad jurídica de sus representados y admiten como 
suyas, en lo que les corresponda, todas y cada una de las Declarac^^sífñle^te^.por lo 

lécidoSfPJIe s^uíérjí 

CLÁUSULAS • tí ° í¡[F¡h~té^t° 

que están de acuerdo en obligarse de conformidad con' lo establécid^fpJIs s^Sfeofe; 

PRIMERA,- DEFINICIONES. " %'<bV.- , ^ o ° J 
Además de los términos ya definidos en el proemio del preste ¡Qá^&t^^AS 
PARTES'1 convienen en que los siguientes términos utilizados en este^&HENfi'tendrán 
los significados y alcances que en la-presente Cláusula se estipulan, los cuales podrán ser 
utilizados en singular o plural. 

"Calendario de Pago" significa el calendario de pago que entregue el "ACREDITANTE" 
al "GCDMX" y al "Fiduciario" en la fecha de la primera Disposición, o, en su caso, en la 
fecha en que se efectúe una nueva Disposición, donde establezca las Fechas de Pago de 
Principal y las amortizaciones pagaderas en cada una "de'dichas' fechas. 

"Crédito" significa la suma de dinero que el "ACREDITANTE" pone a disposición del 
GOBIERNO FEDERAL para ser derivada al "GCDMX", para que éste a su vez haga uso 
de dicha suma en la forma, términos y condiciones establecidas en las normas aplicables 
y conforme a lo acordado en'este Contrato, hasta por la suma principal $1,600,000,000.00 
(Mil seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.). 

"Cuenta Bancada" significa la cuenta bancada número Q H H B B con CLABE 
0 7 2 I S 0 Ü 0 H H M Í abierta a nombre del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL / 
SECRETARÍA DE FINANZAS / TESORERÍA DEL G.D.F. en el.Banco Mercantil del 
Norte (Banorte), número "de sucursal 0310 Finanzas DDF, plaza 01 México D.F. 

"Día Hábil" significa un día que no sea sábado, domingo o día de descanso obligatorio 
conforme al artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, en que las oficinas principales de 
las Instituciones de Crédito'de México, estén autorizadas para abrir al público para la 
realización de operaciones bancarias. 

<• 

"Disposiciones" significan las disposiciones del Crédito por parte del "GCDMX" 

"Fecha de Pago de Intereses" significa, el último día de cada Período de Intereses. 

"Fecha de Pago de Principal" significa el día 25 .(veinticinco),de cada mes, en el 
tendido de que la primer.Fecha de Pago de Principal será el día 25 de enero de 2020. 

Sjl cualquier Fecha de Pago de Principal.no fuere un "Día Hábil", entonces el pago será 
aíizado el "Día Hábil" inmediato siguiente, tomándose la prórroga respectiva en 
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